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Acta de la sesion :wterior.-Cuenta. - El señor 
Vergara ruega al Gobierno estudie las pér
didas de edificios fiscales en Osorno a causa 
del incendio que ha arruinado la ciudad j 
presente mensaje al Congreso en que se so
liciten los fondos necesarios para reedificar-
los. i que tome las medidas necesarias para Asistieron IOR señores; Escobar, Bal
ausiliar a los damnificados--- El señor Puga rnaceda, Besa, Charme, Devoto, Fernán
Borne (~Enistro de Relaciones Esteriores) 
queda de enviar el mensaje solicitado una dez Concha, iVLttte Pérez, Puga Borne 
vez que se terminen los estudios necesarios (Mini:,;tro de Relaciones Esteriores, Culto 
para establecer el monto de las pérdidas, i i Colonizacion \ Sánchez, Sanfuentes, So-
dIce al señor Senador que acudirá el Go- (1 - S 
bierno en ausilio de los damnificados usando tornayor Ñ ¡1I1stro del Interior), uber~ 
de las facultades de qne estú en posesion.- caseaux, Tocornal, U rrejola, Varela, Ver
El seiior Sánchez Masenlli hace algunas ob- gara, Vial, Villegas i \Valker Martínez, 
servaciones sobre el aumento. de nuestro p<;>- i los señores l\finistros Je Guerra i 1fari-
der naval - Se dan por termll1ados los ll1CI- i· - d 1 d ".', . Ob . P '11- , 
dentes -Entrando a la ór.ien del dia, conti-i \la 1 e lJ us, lla 1 ras. 11) leas. 
núa la discusion del proyecto sobre ferroca- i Aprobada el acta de la sesion anterior, 
rril de Arica a La Paz.-Se pone en discusion se dió cuenta de los si<fuientes negocios: 
el artículo J. O i despucs de algunas observa- 1:> 

ciones de los señores Walker Martínez, Bal
maceda, Devoto, Sánchez Masenlli, Fernán
dez Concha i Besa es aprobado.-Se pone 
en discusion el artículo 2.°_ Usa de la pala
bra el señor \Valker jvlartÍ¡]ez.-Se suspende 
la sesion.-A segunda hora se pon~ en dis
cusion el presupuesto de Industria i Obras 
Públicas.,-Se aprueban las partidas l. a a. __ 
con diversas moditicaciones.-Se suspende 
la sesiOIl. 

Asistencia 

Aszstieron los señores: 

Halmaceda, J. Elías Vial, Leonidas 
Besa, Arturo Villegas, Enrique 
Charme, Eduardo Walker M., Joaquin 
Devoto A., Luis i los señores Ministros 
Fernández Concha, D. de Relaciones Esterio-
Sánchez M., Darío· res, Culto i Coloniza-
Tocornal, José cion i de Industria i 
Urrejola, Gonzalo Obras Públicas, 
Vergara, Luis An tonío 

Informes 

Dos de ia Cotnision de Industria i 
Obras Públicas: el primero acerca del 
proyecto de lei, ¡nieiado por S. E. el 
PI esidente de la República, que tiende a 
perfeecion.tr la lejislacion sobre aguas. 

Quedó para tabla. 
r el segundo relativo al proyecto de 

lei, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, que concede, por gracia, 
al injeniero don Severo Fuentes, invali, 
dado en el servicio público, una pension 
anual vitalicia de mil quiniento8 pesos. 

Pasó a la Cornisirm Revisora de Peti· 
Clones. 

Procedióse, en seguida, a la eleccion 
; de Presidente i vice-Presidente del Se:.;' 
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1504 CAMARA DE SENADORES 
~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ na~?, i verificad.o el escruti~lio, resultó ¡ tratJ't~il)n de u~ cmpré~tito par~ la conselt'Jldo para el primer cargo el séñor 00111 trucclOn del ferroearnl de Anca a La Ralllon Escobar, por trece votos contra ~ Paz. 
UilO por cada uno de los señores dUIl El señor Subercaseaux e¡,;pllso que Ricardo Matte Pérez i don Adolfo East, modificaba tambien su indicacion en el man; i para el segundo, el señor don sentido de que, ulla vez dc~rachados los Ricardo Matte Pérez, por trece votos a:'!untos a que se ha referido el señor contra uno por el señor don Cárlos Ira' Vil legas, se ocupe la Sa,la en la primera rráza\"al i uno en blanco. hora de las sesiones, despaes de los inci", 

dentefl, del proyecto sobre proteccion a la 
industria del lino i del sobre vacunacion 
obligatoria. 

Terminados los incidente>:, se dieron 
p(Jr aprobadas todas las indicaciones for
muladas. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Villegas pidió que en la primera 
hora de la ses ion del Júnes próximo, des
pues de los incidentes, se ocupara la Sala 
del proyecto de lei que autoriza al Pre' 
sidente de la República para contratar el 
servicio de dutacion i provision de agua Continuó despues la discusion jeneral, potable de la ciudad de Taltal; i del que pendiente en la sesion an~eri()r, del pro .. dispone que, a contar desde el 1. Q de yecto de lei, iniciado por S. E. el Presienero de 1908, l'e considerará que la dente de la República, sobre contratagratifieacion acordada a !Od ministros de cion de un em préstito hastá por la suma las Cortes de Apelaciones i a los jueces de tres millones de libras esterlinas, a nn letrados de Santiago,V Valparaisú, Maga· de continuar la construccion del ferrocaIlánes i Antofagasta, por el artículo 2. o rril de Arica [1 La Paz. 
de la lei número 1,851, de 14 de febrero U saron de la palabra los señores Besa, de 1906, forma parte del sueldo de esos Fernández Concha, Devoto, Ministro del funcionarios para todos los efectos le- Interior i Ministro de Industria i Obras gaJes. Públicas. 

El señor Subercaseaux hizo indicacion Cerrado el debate, se votó el proyecto para que se destinaran los últimos trein- en jeneral, i fué aprobado por diecisiete ta minutos de la primera hora de la se- votos contra un~, absteniéndose de votar sion del híne:s próximo, a la discusion del el señor Balmaceda. 
proyecto de lei sobre proteccion a la in- El senor Devoto preguntó si quedaba dustria del lino, i a la del proyecto sobre escluida la illdicacion que habia formulavacunacion obligatoria. do para que se continúen por administra-El señor Urrejola propuso que, ¡nme- cion los trabajos del ferrocarril de Arica diatamente despues de despachado el a La Paz. 
proyecto relativo a la contratacion de un ¡ El señor Presidente conteRtó que esa empréstito para la construccion del fe" indicacion podia tornarse en cuenta en la rrocarril de Arica a La Paz, entre el discusion particular. 
Senado a ocuparse del mensaje sobre Se suspendió la sesion. 
modificacion de la planta de empleados A se~unda hora, continuó la discusion, de la eeccion de arquitectura de la Direc- pendiente en la sesion anterior, de la cion Jeneral de Obras Públicas. partida 2.11., «Direccion JeneraI de la Ar-Con motivo de algunal" observaciones mada, Direccion del Personal, del Matehechas por el señor Besa, el señor Vil1e rial, etc.», del presupuesto del Ministerio gas dijo que modificaba la indicacior. que de Marina para 1908, i se dió por aprohabia formulado en el sentidG de que se bada con las indicaciones de la ComislOD, tratara de los asuntos a que Su Señoría qU9 no han sido observadas i con Jas forse habia referido, en la primera sesi~1I muladas por el señor Ministro del ramo. despues de aquella en que termine la Puesta en discusion la purtida 3.a, discusiotl del proyecto relativo a la con ... ) ."Personal de la Armada, Rejimiento de 
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Artillería de Costa i Fortificaciones», el guiente forma: «Para alimentacion de 
beñor Ministro de Marina formuló las cinco cadetes supernumerarios, que no 
siguientes indicaciones: gozan de pension, a razon de seiscientos 

Modificar en la forma siguiente la pesos anuales cada uno, tres mil pesos.» 
glosa de los item 228 i 2~9, suprimiendo . Item 322, Trasladarlo al presupuesto 
las cantidades: en oro. 

«Item 228 Un mayord0llio segundo Despues del item 322,agreg-ar uno nue· 
(portero) P. de la A. va, que diga: 

Item 229 Un mozo (portero) P. de «ltem ... Para pagar las cuentas pen\ 
la A.» dientes por gastos de alimentacion, pen-

Agregar despues del rubro «Gastos sion i otros, de los cadetes, d\lrante el se-
fijos», lo siguiente: gundo semestre de 1907, setenta mil 

«Se pagarán conforme a la lei número pesos.» 
1,820, de 8 de febrero de 1906, durante Item 371, Modificar la glosa en la for .. 
el presente año.» ma siguientE:: ~Para pago de servidum .. 

Item 1!16, Agregar despue'l de la pa' bre, mozos, siete mil quinientos ochen
labra «grumete», lo siguiente: «i demas ta pesos.» 
dependencias de la Armada». Item 407, Modificarlo, dejándolo en dos, 

Item 200, Suprimir los seis cirujanos como en la E'3cuela N aval, separando la 
contratados, en libras esterlinas, dismÍ· alimentacicn de la pension, como sigue: 
nuyendo el ítem en diecinueve mil ciento «Item ". Para alimentacion de ciento 
veinte pesos oro. veinticinco cadetes en todo el año. ara· 

Despues del item 208, agregar un zon de seiscientos pesos anuales cada uno, 
ítem nuevo que diga: setenta i cinco mil pesos .• 

«1 te ni ... Para pago de sueldo del me- «ltem ... Pension para ciento veinticin· 
cánico artillero contratado, señor J. H. co cadetes en todo el año, a razon de 
Berkley, para 1908, a razon de doscien- seiscientos pesos anuales cada uno, se· 
tas diez libras esterlinas anuales i veinte tenta i cinco mil pesos.» 
libras esterlinas que se le adeudan de Despues del ítem 407, agregar uno 
1907, doscientas treinta libras esterlinas, nuevo, que diga: 
o sean tre8 mil sesenta i cinco pesos no· «Item '" Para pagar las cuentas pen-
venta centavos oro.» dientes por gastos de alimentacion, pen-

La partida se dió por aprobad/), con las sion i otros de los cadetes, durante el 
indicaciones de la Comision i del señor segundo semestre de 1907, treinta mil 
Ministro. pesos.» 

ConsiJeracia la partida 4. a, «Instruc~ Item 435, Trasladarlo al presupuesto 
cion Naval», el señor Ministro de Mil.ri~ en oro, modificando su redftccion como 
na formuló las siguientes indicaciones: sigue: «(hatificacion de diecisiete ca. 

Item 253, Moaificar la glosa en la si· detes que se calcula saldrán a la Armada, 
guiente forma: «Un contramaestre pro <para qne puedan proporcionarse sus 
fesor de marinería, dos mil cuatrocientos ¡libros i útiles, a razon de seiscientos pesos 
pesos». cada U;ll0, diez mil doscientos pesos.» 

Item 270, Modificar la glosa en la ~ La partida se dió por aprobada con las 
siguiente forma: «Para pago de servi- indicaciones de la Comision que no han 
dumbre, mozos, doce mil novecientos se· sido observadas, i con las formuladas por 
senta pesos.» ' el señor Ministro. 

Itero 319, Modificar la glosa en la Puesta en discusion la partida 5.&, «Ar-
siguiente forma: «Para alimentacion do senales», el señor Ministro de Marina 
ciento cincuerita cadetes efectivos, en propuso: 
todo el año, a razon de seiscientos pesos Modificar la glosa de los ítem 449,536 
anuales cada uno, noventa mil pesos.» i 537 en la forma siguiente, suprimiendo 

Item 320, Modificar la glosa en la si- las cantidades: 

"o"', 
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Item 44.9 Un mayordomo segundo 
(portero) P. de la A. 

Item 536 Un mayordomo segundo 
(portero) P. de la A. 

Item 537 Un mozo (portero) .P. de 
}a A. 

Despues del ítem 460, agregar uno 
nuevo que diga: 

dtem .. , Dos mozos (ascensoreros) P. 
de la A.» 

ltem 4G9, Suprimirlo. 
Item 587', Aumentarlo a ciento CIn

cuenta mil peso". 
La partida se dió por aprobada con las 

indicaciones de la Cumísion i con las del 
señor Milli,.tro. 

C, Ilsider. da la partida 6.a , «Ap0l"ta
deros Navales», el señor .Mini~tro de Ma
nna propuso: 

AlJtes del ítem 588, suprimir todos 
los ítem nuevos propuestos por la Comi
¡.;i<!1J referentes al Apostadero de Val pa 
ralSO. 

Despues del ítem 603 agregar uno 
nuevo que diga: 

«1 tem ... Un tenedor de li bros, dos mil 
cuatrocientos pesos.» 

Despues del ítem 636: 

Dique flotante 

indicaciones de la Cornision que no han 
sido observadas, i con las formuladas por 
el señor Ministro. 

Puesta en discusion la partida 7 a, «Go
bertlaciones Marítimas», el señor Millis 
tro de Marina formuló las l'iguientes in
dicaciones: 

«It.em 781, Dejar la glosa como está en 
el proyecto ¿el Gobierno, aumentando el 
ítem a cincuenta mil pesos papel, en vez 
de cien mil pesos oro, aprobado por la 
Comision Mista. 

Del-lpues del ítem 788, modificar la 
glosa del primero de los ítem lIuevos de 
la Cllmi¡.;ion, agregando las palitbr as «a 
vapor» despues Je la polabra «Iallchas»; 
i el monto del ítem disrllilluirlo a ciento 
seis mil seiscientos cuaren ta pesos oro, 
en vez de ciento sesenta mil pesos que 
aprobó la Comision Mi,..ta.» 

El señor Villegas pidió que, en el lugar 
correspondiente, se consultarll. el siguien- . 
te ítem: 

«Subdelegacion marítima de Taltal.
Item ... Escribiente, mil quinientos pe
sos, 

La partida se dió por aprobada con las 
indicaciones de la Comision que no han 
sido observadas, i con las formuladas por 
los señores Ministro de Marina i Ville~ 
gas. 

«ltem ... Un ayudante del maestro ma- Con:úderada la partida 8. a, «Faro~ i 
yor del dique seco, tres mil ciento veinte valizas», el señor Ministro de Marina 
pesos. formuló las siguielltes inrlicacioncs: 

1tem ... Seis apuntaladores, con sete~ «Despues del ítem 798 disminuir el 
cientos ochenta pesoH cada uno, cuatro ítem de la Comision a cuatro mil pesos 
mil seisciellto& ochenta pesos. oro, en lugar de seis mil pesos. 

10em ... Cinco marineros primeros, con Item 8JO, Elevarlo a cuarenta mil pe-
seiscientos pes('s cada uno, tres mil pesos. sos.» 
~ .. Item ... Cinco marineros segundos, La partida se dió por aprobada con las 
con euatrocientos ochenta pesos cada uno, indicaciones de la Comision que no han 
dos mil cuatrocientos pesos. siJo observadas, i con las del E.eñor Mi~ 

Item ... Dos mecánicos segundos, con nistro. 
mil doscientos cuarenta i ocho pesos cada Puesta en discusion la partida 9.a, 
uno, dos mil cuatrocientos noventa i seis «Adquisicion i reparaciones de buques, 
pesos. compra de artículos navales, combusti~ 

1tem ... Cuatro carboneros, con seis- bIes, etc.», el señor Ministro de Marina 
cientos veinticuatro pesos cada uno, dos propuso: 
mil cuatrocientoi:-i noventa j seis pesos.» «Item 8Iti, Aumentado a un millon 

Item 7fj7, Pasarlo al presupue8to en quinientos mil pesos. 
oro. Item 817, Aumentarlo a un millon 

La partida se dió por aprobada con las ¡ de pesos. 
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~Uem~~;:A~:~~:~lo~~:~ R~::bs:~~~~~ 
cincuenta mil pesos. I l u t a m e D t e. 

!tem SU, Modificarlo en la forma si"l (1 t e m 3 del 
gUlellte: Anexo) .... $ 133,471 01 

«Para continuar las reparaciones del ¡ " 828 Retirados tem-
acorazado Capitan Prat, pudiendo des-' poralment e. 
tinarse el !'aldo de la lei número 1,080, (Item 4 del 
de 31 de agosto de 190G, a las reparacio~ Anexo) ..... 
nes de los demas buques de la Armada, i " 829 .i{etiro especial. 
un millon trescientos doce mil cuatro- ¡ (Item 5 del 
cientos treinta i ocho pe.sos setenta i tres( Anexo) ..... . 
centavos oro.» 

El se"ior Walker Martinez hizo algu
nas observaciones para manifestar la ne
cesidad que hai d~ renOVlH el material 
naval, i preguntó al señor Ministro de 

TITULO II 

invalidez 

Marina qué pensaba el Gobierno al res- Item 830 Inválidos de la 
pecto. 

El señor Ministro dió esplicaciones 
sobre el particular, i dijo que la conve
niencia i nece¡,'¡dad de renovar el material 
a flote era reconocida por iodos, pero que 
el momento actual no era propicio para 
llevar a cabo esa rellovacion, a causa de 
las severas economías que deben hacerse 
en todos los servicios públicos. 

Con este motivo us;aron de la palabra 
los señores Wa:ker Martínez, Vergara, 
Balmacerla i Ministro de Marina. 

Cerrado el debate, se dió por-aprobada 
la partida con hs indicaciones de la Co
mision i del señor Ministro. 

La partida 10, «Pensiones i grati.fica
ciones», se dió por aprobada, a indicacion 
del señor Ministro de Marina, en la for~ 
ma siguiente: 

" 

" 

831 

832 

833 

guerra contra 
el PertÍ i Bo
livia. (Item 6 
del Anexo) .. 

Inválidos de la 
e a m p aña de 
1891. (Item 7 
del Anexo) .. 

Inválidos ordi. 
narios. (Itero 8 
del Anexo) ... 

1 n di vid u o s de 
tropa inutiliza
daR en el ser
vicio. (1 t e m 
9 del Anexo). 

TITULO In 

4:3,193 43 

30,811 50 

2,547 60 

21,264 68 

10,650 

PARTIDA 10 Premios de constancia 

Pensiones i grat~ficaciones 

G "-STaS FIJOS 

'fITULO I 

Pensiones de retiro 

Itém 825 Suprimido. 
" 826 Sobrevivientes 

del combate de 
Iquique. (Item 
2 del Anexo) •• $ 12,426 75 

Itero 834 Premiosdecons
tancÍa en con
formidad a la 
iei de 1859 . 

" 

. (Item 10 del 
Aftexo).. • .. $ 

835 Premiosdecons-
tancia en con
formidad a la 
lei n ú me r o 
1,527,de 1902. 
(Item 11 del 
Anexo) •• _ •.. 

29,310 

90,180 

-.--~ ... 
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TiTUr.o IV 

Jub1:lados 

Item 836 .Jubilados (Itam 
12 del Anexo). $ 20,375 

TiTULO V 

Montepíos i pensiones por .;ausa de muerte 

Item 837 Montepío mili
tar. (Item 13 
del Anexo) .•• $ 58,432 28 

» 838 Pensiones por 
el combate de 
Iquique de 21 
de mayo de 
1879. (Item 14 
del Anexo)... 13,854 

» 839 Mon tepio espe ... 
cial por la ca'm
paña contra el 
Perú i Bolivia. 
(Item ] 5 del 
Anexo). . . . . • 7,963 

» 840 Montepío espe· 
cial parla cam
paña de 1891. 
(Item 16 del 
Anexo)...... 6,150 

» 841 A signacio nes 
pías i pensio
nes concedidas 
por g r a CIa. 
(Item 17 del 
Anexo) ..... . 45,660 20 

Total de la partida ...... $ 548,57;; 45 

¡ ce mil pesos propuesto por la Comision 
I Mista, i la frase «casa del Director J ene
¡rab>. 
) Item 867, Modificar su glosa, dividién
)dolo en dos, en la forma siguiente: 

«Item ... Para pago de cuentas atra
sad,as, en monedacorriente¡ ciento ochen-
ta mil pesos.» . 

«Item ... Para pago de cuentas atra .. 
aadas, en oro, trescientos trece mil tres
cientos pesos. , 

Item 870, Aumentarlo a setenta mil 
pesos. 

Despuea del ítem 872, suprimir el ítem 
nuevo propuesto por la Comision Mista, 
que dice: 

«Item ... Para gasto de traslacion e 
instalacion de las oficinas de las Direccio
nes Superiores de la Armada, en Santia
go, cincuenta mil pesos.» 

ltem B74, Suprimirlo. 
Despues del ítem 878, agregar dos 

ítem nuevos, que digan: 
«Item ... Para pagar a la aucesÍon de 

Sir E. Raed el saldo del servicio presta ... 
do como consultor técnico del Gobierno, 
ochocientas libras esterlInas o sea diez 
mil seiscientos sesenta i cuatro pesos oro. 

Item ... Para pago de consultas téc
nicas que haga la Direccion J en eral de 
la Armada., o el Supremo Gobierno, mil 
libras esterlinas, o sea trece mil tresc¡en
tús treinta i tres pesos treinta i tres ceno 
tavos oro.» 

El señor Matte Pérez propuso que al 
final del ítem 868, se agregara lo siguien
te: «debiendo invertirse dos mil pesos 
como remuneracion a los autores del «Ma
nuel del Capitan Mercante», elevándose 
el monto del ítem de cinco mil a seis mil 

Considerada la partida 11, «Gastos pesos. 
variables jenerales», el señor Ministro La partida se dió por aprobada con las 
d.e Marina formuló las sigui~ntes indica indicaciones de la ComislOn que no han 

, Clones: sido observadas, i con las formuladas pOI.' 
«Despues del ítem 845, agregar uno los señoreiS Ministro de Marina i l\1:atte 

. nuevo que diga: Pérez. 
Hem ... Para atender fO las instalaeio. Puesta en discusion la partida 12, 

nes de polvorines, cuarteles, polígonos, «Obras Públicas», el señor Ministro de 
talleres i demas trabajos proyectados en ~arina formuló las siguientes indica ... 
el fundo «Las Salinas», trescientos mil ClOnes: 
pesos. i «Despues del ítem 880, agregar dos 

Itero 856, Desechar el aumento de do-~nuevo$.1 que digaa: 



SESION DE 20 DE ·ENERO 1009, 

«l tem '" Para la reconstruccion del 
faro de Curaumilla; ciento veinte mil pe
sos oro. 

Item .. , Para la reconstruccion del 
faro Punta Anjeles, ciento treinta mil 
pesos oro.» 

Despues del ítem 889, agregar uno 
nuevo, que diga: 

«Item ... Para pngar la quintai última 
cuota por la construccion del dique flo 
tante de acero, en Talcahuano, cuarenta 
i siete mil seiRcientos pesos oro.» 

El s.eñor Walker Martinez propuso 
que el item 884, para construcciones de 
fuertes i cuarteles, etc., se elevara de 
cien mil a trescientos mil pesos. 

El señor Balmaceda pidió que el ítem 
879, desrocamiento de Ir.. bahía de Iqui
que, se elevara de treinta mil a cuaren, 
ta mil pesos; i que se consultara: en el 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 401, 
de fecha 8 enero del presente año, de
volviendo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-} OSE VICTOR 

BESA.-Néstor Sanchei, Secretario.» 

b) «Santiago, 17 de enero de 1908.-E1 
proyecto de lei de presupuestos de gas
tos de l¡l. Administracion Pública para· 
el año 1908, en la parte correspondiente 
al Ministerio del Interior, ha sido apro .. 
bado por la Cámara de Diputados, con 
las siguientes modificaciones: 

En la partida 1:, «Congreso Nacio .. 
nah, «SeCc10n Cámara de Senadores», 
se han reemplazado los ítem 1 a 14 i 15 
a 22 por los siguientes: 

SECRETARIA 

'. )' ~ 

,,~! 
" .. ~. 

.. :¡ 
~.~ 

lugar correspondiente, el siguiente ítem: It 
«Item .. Para el desrocamiento de em 

la bahía de Pisagua, alrededor del muelle 

Sueldo del personal 
de empleados de la 
oficina, en confor
midad a la lei .... _ 

veinte mil pesos.» ' 
Despues de algunas observaciones del 

señor U rrejola, que fueron contestadas 
por el señor Ministro de Marina, se cerró 

$ 65,260 

REDACCION DE SESIONES 

el debat~, i.se ~ió por aprobada la partida Ite 
con las mdlcaClones de la Comision, i con m Sueldos del personal, 

las forülUladas por los señores Mirlistro 
de Marina, Walker M&rtinez i Balmaceda. 

Quedó terminada lit discusion del pre
supuesto del Millisterio de Marina. 

Se levantó la ¡¡¡esian.» 

CJaeata 

Se dió cuenta: 

De los siguientes oficios de la Hono
rable Oámara de Diputados: 

a) «Santiago,16 de enero de 1%)8.
La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar. en los mismos términos 
en que 10 hizo el Honorable Senado, el 
proyecto de leí que autoriza al Presi
dente de la República para invertir hasta 
la can.tidad de cien mil pesos en cubrir 
el mayor gasto que se ha orijinado en 
la Casa de Orates de Santiago, durante 
el año 1907, por el consumo de artículos 
de alimentacion. 

en conformidadalalei $ 64,300 

Se han aumentado de 5,400 a 9,400 
pesos el ítem 24, para el servicio de 
la guardia de la Cámara de Senadores; 

De 1,500 a 2,4°0 pesos el ítem 25, .} 

para gratificacion de un oficial retirado'~ 
del Ejército que desempeñe el puesto de ' .. 
jefe de la guardia de esta Cámara i que <~¡ 
debe ser nombrado ~or la respectiva \. 
Comision de Policía Interior. 

Se ha modificado la glosa del ítem 
nuevo, agregado por lo Comision Mista, 
en los Gastos Variables, que consulta 
5,000 pesos, para adquisicion, pre..., l. 

paraciün i distribu.CÍon de útiles electo
rales, en los térmiuos siguientes: 

Item ... 

l.' 

Para adquisicion, 
preparacion i dis
tribucíon de úti
les electorales, 
traslacíon de 180-
e!!ltantería, adqui-

, , 



~;" 
¡\i,. 
~:':": 

sicion de una me
sa i otros útiles 
para este mismo 
objeto ............. $ 5,000 

En la «Seccion Cámara de Diputados~, 
se han reemplazado los ítem 26 a 37 i 
38 a 41 por 105 siguientes: 

- Item 

SECRETARIA 

Sueldos del perso
nal de empleados 
de la oficina, en 
conformidad a la 
lei ....... " ........... $ 

REDACCION DE SESIONES 

71,000 
Item ... 

adopte la C:->mi
siGn de Policía In
terior; i para gra
tificar en la forma 
en que la misma 
Comision acuerde 
al personal de la 
redaccion oficial, 
siempre qúe el nú, 
mero de sesiones 
que celebre la res
pectiva Cámara 
exceda de cient:), 
en un año ......... . 

Para pago de 
cuentas pendien
tes de la Cámara 
de Diputados ..... . 

$ 36,000 

30,000 

~}. 'Item 

~'·l 
:'f.,':' 
~M:" . 

Sueldos del perso
nal, en conformi· 
dad a la lei. . . . .. $ 

En la «Seccion Biblioteca del Congre .. 
so» se han reemplazado los ítem 52, 5.3 

97, WO 1 54 por el siguiente: 

~, Se han elevado de 40,000 a 60,00 pe-
~;" sos el ítem 48, para gastos jenerales de 
'~.'~;':.' 'Secretaría; 
~1' .. 
I\\f" !)e 4,920 a 8,560 pesos el ítem 49, 
¡~t para el servicio de la guai'dia de la Cá \ 

~: ... m~: :,e5~~p~ta5~~~~ pesos el item 50, 
fl;t" para pago de servidum bre; , 
ti':: De 1,5°0 a 2,400 pesos el ítem 51, pa
t:¡ . fa gr.ati~cacion de un o~cial retirado 
~~" del EJér CIto que desempene el puesto 
~!í'" de jefe de la guardia de esta Cámara, 
il'!;. tr~sladándolo de los Gastos Variables, 
it - ai final de los Gastos Fijos. ' 
:~~: Se han agregado al final los siguien, i;, tes ítem nuevos: 
'-1,,' 
:~~~. ';," - Tt lif' em ... 

!~~. 
~: .. 
:~~'\' ' 

~: 
.'" (' ~, 

'L' 

Para costear un 
servicio rápido de 
redaccion i publi. 
cacion de las sesio
lles de ambas Cá
maras con el fin 
de porporcionar. 
las en determina
das condiciones a 
la prensadia:Ha, en 
conformidad ajos 
acuerdos que 

BIBLIOTECA DEL CONGRESO 

Item ... Sueldos del per .. 
sonal, en confor .. 
midad a la lai .. , ... 10,500; i 

Se ha elevado de .3,000 a 5,000 pe .. 
sos el Item 55, «para fomento de la bi. 
blioteca del Congreso», 

En la Seccion «Gastos Variables del 
Congreso», se han aumentado de 2,000 
a .30,000 pesos el Item 57: i de 6,000 
a 10,000 pesos· el Item 58, redactando 
su glosa en la siguiente forma con que 
figuran en el intorme de la Comision 
Mista: 

Item 57 Para terminar la 

" 

publicacion de Ja~ 
actas de las sesic o 

nes del Congreso, 
desde su oríjen 
hasta el año 1846 

! i pago de copias 
de d~)Cument08., $ 

58 Remuneraciort'al 
encargado de ha
cer la publicacion 
de las actas del 

30,000 
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Congreso, i termi ' 
narla de!'de su ori, 
jen hasta el año 
1846 .......... . 

Se ha elevado de 2,200 a 3.5°0 pesos 

el ítem 59, «para conservacíon del jar ... 

din de la plaza del Congreso». 

En la partida 5:, «Policías de Segu. 

ridad,), se han aumentado de 480 a 

960 pesos elitem 717, i de 4,200 a 6,720 

pesos el ítem 718, modificando sus glc 

sas en los siguientes términos: 

Item 717 Dos guardianes se
gundos, con cua 
trocientos ochonta 
pesos anuales cada 

ti 718 
uno .......... $ 

Dieciseis guardia. 
nes terceros, con 
cuatrocientos vein
te pesos anuales 
cada uno ... 

960 

6,720 

En la partida 7", «Correos». se han 

introduciJo las ~iguientes modificacio

nes: 
«Administracion principal de Tara

pacá»: 
Se han :lprobndo en ]a siguiente 

forma en que figuran en el proyecto del 

Gobierno los ítem 1050, 1054, 10,8, 

1060, 1073, 1074. 1075 i 1076 que 
habian sIdo modificados por el Honora ... 

ble Senado. 

ltem 1050 
I 

J tem 1074 Asignacion al ad
mi n is t r a d o r d e 
Zapiga para aten· 
der al trasporte 
la corresponden: 
cIa ............ . 

ti 1075 Administrador de 
Santa Catalina ... 

11 107ü Asignacion al ad· 
ministrador de 
S a n t a Catalina 
par a atender al 
trasporte de la co
rrespondencia .... 

2,400 

500 

Se han 1establecido en la siguiente 

forma en que aparecen en el proyecto 

del Gobierno los ítem 1069 i 1070, que 

habían sido reducidos a uno solo por el 

Honorable Senado: 

Item 1069 Un oficial primero. $ 2,800 

11 107 O Ú n oficial segundo. 2,100 

Se ha aumentado de 84 a 240 pesos 

elitem 1080 «Ajente Postal de Nivel». 

Se han restablecido los siguientes 1tem 

que figuran en el proyecto del Gobíer~ 

no i que habían sido suprimidos por el 

Honorable Senado. 

Inspector ambulan· 
te encargado de la 
recaudacioll i pro
vision de fondos a 
las o fi c ¡na s con 
jiro postal ubica;· 
das en la Pampa, 
sin derecho a viáti· 

Ad ministradol de 
Negreiros. L. P. 
1905 .. _ ...... $ 3,2601 1089 

cos ........... . 
Ajente Postal de 

Guatacondo ..... 

$ 4,200 

" 
1054 

1058 

ti 1060 

11 1073 

Administrador de 
, Dolores.L.P.1905 
Administrador de 

Pozo Almonte. L. 
P. 1905 ...•... 

Administrador del 
Alto de San An ... 
tonio. L. P . . . . .• $ 

Administrador d e 
Zapiga ..••••... 

i 

i 

3,360 ¡ \i 1090 

? 

Valijef() de Guata
condo a Lagunas. 

240 

3,360~ t.:<Administracion principal de Anto ... 
) 
;. fagasta»: 
) Se ha restablecido el Item 1092 que 

3,B60¡COnsulta 3.360 pesos, sueldo del Secre ... 

tafio, que habia sido suprimido por el 

2,400 Honorable Senado. 

", 

\ , 
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El ítem 1107 ha sido aumentado de < 1 se ha elevado de 780 a r ,000 pesos 
],600 a6,72o pesos modificando suglo, el ítem 12]1, para un valijero que trassa en la siguiente forma: porte ]a correspondencia de Pedegua a 

Item 1107 Administradores 
de P a.mpa Central 
i Aguas Blancas, 
con tres mil tres
cientos sesenta pe
sos anuales cada 
uno ........... . $ 6,720 

Se han restablecido en la siguiente 
forma en que figuran en el proyecto del 
Gobierno los siguientes ítem que habian 
sido modificados por el Honorable Se
nado: 

Item 1109 Administrador d e 
Cármen Alto .. _ • $ 3,360 

" 1112 Administrador de 
~ierra Gorda .... 3,3GO 

" 1116 Administrador d e 
Calama .•....•.. 3,360 

11 1117 Administrador de 
Gatico .•.....•.• 2,800 

<Administracion principal de Acon" 
cagua»: 

Se han modificado en la siguiente 
forma los ítem 1221 i 1256: 

Item 1221 Valijeros de Lo Cá
m u s, Rinconada 
de Silva i Rinco
nada de Guzman, 
con doscien tos 
treinta i cuatro 
pesos anuales el 
primero i cuatro
cientos sesenta i 
ocho pesos los úl-
timos .......... $ 1,170 

em 1256 Valijero de San Fe-
lipe al Asiento i 
Quebrada de He-
rrera ., ............. . 

Se ha agregado a contiuuacion 
ítem 1229 el siguiente.: 

Item ., Administrador de 
Correos de Chino 

828 

del 

Tilama i Pupfo. 
«Administracion Principal de San,.. 

tiago:.: 
Se ha intercalado a continuacion del 

ítem 1473 el siguiente ítem nuevo: 

Hem .. Ajente postal de la 
estacion de Puam 
gue •........... " $ 200 

«Administracion principal de Cautín:.: 
Se ha modificado el ítem J 799 en la 

forma siguiente: 

Item 1799 Aientes po¡;¡tales de 
Cajon, Pillanlel
bun, Freire, Me
trenco i Quepe, 
co n ciento cin
cuenta i seis pesos 
anuales cada uno; 
Padre Las Casas, 
~abranza,]3oroai 
Almagro, con se· 
tenta. i ocho pesos 
anuales cada uno. $ 1,092 

«Administracion principal de Val ... 
divia»: 

El ítem 1811 ha sido modificado en 
la siguiente forma: 

Item 1811 

coleo .•.•.••...... $ 1,000, 

Ajentes po'StaJes de 
Gorbea' i Lonco
che, con trescien
tos 10ce pesos 
anuales cada uno; 
Charnil, 1 mulfudi, 
Quitahué, Antil" 
hu e, Pidei i La 
Paz, e h i q u i d, 
Panguipulli i Co
lefú, con setenta i 
ocho peSDs anuales 
cada uno; j de Co
llinhue, con ciento 
cincuenta i seis 
pesos anuales •... $ 1,482 
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Se ha agregado a continuacion del Item ... 
ítem 1817 el siguiente ítem nuevo: 

Para viáticos i pasa
jes de los inspecto
res sanitarios í visi
tadores de boticas. 
L. P. 1901 i 1907. 

Item .. Oficial ausiliar ..... , $ 780 

«Administrecion principal de Llan ... 
quihue:»: 

Se ha reemplazado el item 1829 por 
los siguientes, en la misma forma en 
que lo propuso la Comision Mista i 
que desechó el Honorable Senado: 

Item 

" 
" 

Ajente postal de Rio 
Negro ............ $ 

Ausiliar .......... . 
Ajente postal de "{>un
ta de Bajos ..... _ .. 

650 
400 

243 

En la partida 8:, «Telégrafos», se 
han intercalado a continuacion del Ítem 
2205, bajo el rubro l'lIilhue, los siguien ... 
tes item: 

Item Telegrafista de quin-
ta clase ........... $-

Arriendo de oficina .. 
780 
180 

En la partida 9:, «Hijiene», se ha 
restablecido en la siguiente forma en 
que figura en el proyecto del Gobierno 
el ítem 2930, que habia sido suprimido 
por el Honorable Senado: 

Item 2930 Médico de sanidad 
de Arica.. . . . .. $ 1,500 

Se ha reemplazado elltem 2937, que 
consulta 4,000 pesos, para gastos jene
rales del Consejo Superior de Hijiene, 
por lus siguientes que deben figurar 
bajo el rubro que se indica: 

GASTOS VARIABLES 

Item ... Para gastos de aseo, 
escri torio, citacio-. . 
nes e ImpresIOnes 
del Consejo Supe
rior. L. P. 18!J8, 
l~OO i 1901 ......... 1$ 2,000 

" Para arreglo del ar~ 
chivo del Consejo.. 200 

" Para c')ntinuar los 
trabajos de cons ... 

. truccien del Insti
tuto de Hijiene ..... 

6,000 

50,000 

Los ítem 3004 i 3005 que habían si ... 
do modificados por el Honorable Sena
do, han sido aprobados en l¡; siguiente 
forma en que figuran el proyecto del 
Gobierno: 

Item 3004 Un médicc jefe de 
la estaci0n......... $ 8,000 

" 3005 Un médico ayu~ 
dante bacteriolo-
jista ....... ., .. '" ... 6,000 

En la partida 11, «Beneficencia, «se 
ha agregado al final de la glosa del ítem 
3127, la siguiente frase: «debiendo 
destinarse la suma de 3,000 pesos para 
sostenimiento del nuevo hospital de 
Chincolco». 

Se ha reemplazado la glosa del item 
3299, que consulta 5,000 pesos para 
la Sociedad Protectora de la Infancia de 
Talea, por esta otra: 

Itero 3299 A la Casa de Es-
pósito, de Talc,'t.... $ 5,000 

Se han elevado de 12,000 a 15,000 
pesos el ítem 3128, «! .. signacion al 
hospital de Putaendo. 

De5,000alo,ooo pesos el ítem 3137, 
«Asignacion al hospital de Casablanca; 

De 8,000 a 10,000 pesos el ítem 
3 173, «Asignacion al hospital de Sall 
Cárlos; 

( De 27,000 a 30,000 pesos el ítem 
; 3174, «Asignacion al h3spital de Chi
) 
) 11an»; 

De 12,000 a 18,000 pesos el ítem 
3193, «Asignacion al hospital de Te ... 
mueo»; 

De 9,500 a JO,OOO pesos el ítem 
3199, «Asignacion al hospital de La 
Union»; 

- I 

• 1 

.¡ 

':.;:, 
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En la seccion «GastosVariabJp.s»: De 4,200 a 5,000 pesos el ítem 
3200, «Asignacion al hospital del Ril)r> 
Bueno»; Item ... Para continuar los 

trabajos del hos
pital de Antofa-

De 6,500 a 10,000 pesos el ítem 
nuevo introducido por la Comision 
Mista para continuar la construccion. 
del ,hospital de Santa Cruz. 

Se han intercalado los siguientes ítem 
nuevos: 

A continuacion del ítem 31 75: 

Item ... Al hospital de J ungai $ 7,000 

A continuacion del ítem 3 1 92: 

Item' ••• Al mIsmo para con
clusion dA ~u edifi-
CIO ••••••••••••••• $ 5,000 

A continuacion del ítem 3 2 14: 

Item ••• Para crear un lazare-
to en Putaendo... $ 5,000 

En ~la seccion c.Manicomiosb el si
guiente: 

Item .•. Para conceder becas 
en el pensionado 
de las Casas de 
Orates a insano¡;¡ 
que carezcan de 
recursos, en con· 
formidad al re
g lamen to que 
dicte el Presi .. 
dente de la Re ... 
pública ........ $ 10,000 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

gasta .......... $ 
A la Junta de Be

neficencia de Tal
cahuano, para pa
gar las obras He· 
vad&.s a cabo en 
el hospital de ca· 
ridad de esa ciu· 
dad .......... . 

Para construir una 
muralla dA cerra
miento para un 
cementerio en 
Penco ........ . 

Para construccion i 
sostenimiento de 
un hospital en 
Coelemu ...... . 

Para construccion i 
sostenimiento de 
un hospital en 
Hualqui ....... . 

Para terminar los 
trabajos de cons· 
trucci;:m del hos. 
pital de Lautaro. 

Para habilitar una 
sala para hospital 
en la poblacIOn 
de Curaco, de· 
partamento de 
Quinchao ...... . 

Para concluir los 
trabajos de con s 
truccion del hos
pital de Curepto 

50,000 

29,500 

14,000 

10,000 

5,000 

8,000 

3,000 

En la seccion «Otros establecimientos 
i asignaciones especiales», los siguien~ 
tes: 

Item Para la reconstruc· 
cion del hospital 
de La Ligua. . .. $ 

A las hermanitas 
de los pobres de 
Concepcion ..... 

El ítem nuevo agregado por la Comi
sion Mista, despues del 3194, que con
su1t~17,500 pesos, como asignacion al 
hospital de Gorbea, ha sido, reempla, 
zado por este otro, que pasa a figurar 

,en la «5eccion Gastos Variables»: 

¡I 

10,000~ 
?Jtem 
I 

10,000 ¡ 
P3.ra reconstruccion 
delhospitaldeGorbea. $ 20,000 



-,-------;---.-

SESION DE 20 vE ENERO 1515 

En la partida 12, «Ausilio a los Cuer-~partida en favor de las Compañías de 
) 

pos de Bombero~», se han agregado al Vapores que hacen la carrera en el Pa-

final de la partida; los siguientes ítem cífico quedarán sin efecto si las Ca m ... 

nuevos; pañías no cumplieren con los reglamen

«Item ... AURilio al Cuerpo de 
Bomberos de Iqui. 
que, para construc· 
cion de estanques i 
cañerias contra in-

tos de fecha 7 de octubre, 23 de no .. 

viembre de 1878 i 18 de febrero de 

1895.» 
Se han agregado los siguientes ítem 

nuevos: 

cendio ............. . $ 20,000 Itero .. Para subvencionar 
unaCompañíade Va
pores que haga la 
carrera entre Con· 
cepcion i Nacimiento 
i puertos interme .. 
dios, en la forma i 
condiciones que de
termine el Gobierno. 

11 

11 

11 

Al Cuerpo de Bom· 
beros de San Feli
pe, por una sola vez, 
para repllfacion del 
Cuartel. .......... . 

A.l Cuerpo de Bom
beros de Chillan, 
por una sola vez, 
para adquisicion de 
materiales .......... . 

Para contribuir a la 
fundacion del Cuer
po de Bomberos de 
de Quirihue ........ 

5,000 

2,000 

2,000 

Se han elevado de 3,000 a 6,000 pe

sos el ítem 3332, «Ausilio al Cuerpo de 

Bomberos de laIca,;, i de '3,000 a 9,000 

pesos el ítem 3342, «AusiÍio al Cuerpo 
de Bomberos de Temuco)). 

En la partida 16, «Subvencion a Va

pores», se ha elevado de 2,000 a 4,000 

pesos el monto del ítem 3í55. para 
subvencionar a una compañía que h~ga 

el selvicio de navegacion de Rio lm-

perial hasta CholchoL i Trovolhue, etc. 

Se ha ree;:nplazado el ítem 3559 por 
el siguiente: 

Item 3559 Para pagar a la 
Compañia Inglesa 
de Vapores el tras· 
porte de las enco
miendas postales, 
en confor'llidad al 
contrato de '14 de 
octubre de 1907 .. $ 40,000 

Se ha intercalado despues del rubro 

de la partida, el siguiente inciso: 
«Las subvenciones que consulta esta 

" 

" 

11 

Para subvencionar 
a una compañia 
que haga la na
vegacion entre 
Carahue i Valpa
m.iso, con arreglo 
a las bases que 
establezca el Go
bierno ... 

Para subvencionar 
al vapor que ha
ce la navegacion 
desde P u e r t o 
N uevo a la ba
rra del Rio Bue· 
no, con obliga. 
cion de hacer por 
lo ménos dos via-. . 
Jes por semana, 1 

de conducir la 
correspondenciai 
a los empleados 
públicos que via
jen ~n. actos del 
serVICIO.. . .•. 

'," Para subvencionar 
un serVICIO sema
nal de correspon
dencia por la via 
marítima en tre 
Valdivia i An .. 
cud, debiendo el 
vapor que haga 

$ 20,000 

$ 20,000 

3,000 

. -·4 

1 

I 
! 
I 
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~ ... 

este serviüio te
ner comodidades 
para pasajeros i 
carga ...... . 

¡ . INCIDENTES 

10000 Ausilloa los damnificados de TewllcQ , 
En la partida 17, «Gastos Variables 

J enera1es», se ha agregado el siguiente 
ítem Quevo. 

El señor VERGARA.-EI Honora
ble Senado se habrá impuesto por los 
diarios del desastre ocurrido últimamente 
en la ciudad de Temuco. 

It P t · 1 El sábado se declaró un voraz incen· em '" ara con muar os 
trabajos del cen- dio, que ha destruido alrededor de vein .. 
so. . . . . . . . . . .. $ 50,OO~ tiuna manzanas de edificios, dejando en 

la miseria a mas de tres mil personas. 
En la partida 18, «Agua Potable;), se 

ha agregado a la glosa del Ítem 3,89. 
lo siguiente: «debiendo destinarse 
40,000 pesos para cambiar la ubicacion 
de la cañería de agua potable de la ca· 
lle ".do Blanco de la ciudad de Valparai \ 
so». 

En la partida 2), «Obras Públicas», se 
ha reemplazado la glosa del ítem )60 1, 
que consulta 1,0,000 pesos para las 
Gobernaciones de Pisagua, Tocopilla i 
TaItal, por esta otra: «Gobernaciones 
de Pisagua, Tocopilla, TaItal i Santa 
Cruz»; i 

Se han intercalado, a continuacion 
del ítem )602, los siguientes ltem nue
vos: 

Supongo que el supremo Gobierno ha 
brá tomado las medicias necesarias para 
atender a las necesidades mas urjentes. 
Pero en el incendio han desaparecido 
edificios públicos de importancia, i es na
tural que el Gobierno se provea desde 
luego de los fondos nAcesarios para pro-
ceder a reconstruirlos. 

Necesitará tambien una autorizacion 
lejisIativa para atender en alguna mane
ra al sin número de damnificados que ha· 
brán quedado en la miseria. 

Desgraciadamente, hallándonos en se
siones estraorctinarias, i no existiendo por 
lo mismo iniciativa parlamentaria, no 
podria formular, por ahora, como seria 
mi daseo, un;:¡, mocion tendente él facilitar 
a S. E. el Presidente de la República los 
medios de ocurrir a estas neceSlidades. Item 

" 

Intendencia i otras 
oficinas públicas 
de la ciudad de 
Chillan ..... . 

Para iniciar la cons
truccion del edi .. 
ficio de la Gober
nacion de Quiri
hue i demas ofi· 
cinas públicas de 
dicha ciudad ... 

Pero ruego al señor Ministro de Re
laciones Esteriores que tenga la bondad 

$ 40,000 de solicitar de S. E. la presantacion d. 
un proyecto de lei con ese objeto. 

Confío en que el Gobierno, tanto o 
mllS interesado que el que habla en aten
der esas necesidades, se habrá de apl'esu. 
lar a enviar un proyecto al Senado. 

El señor PUGA BORNE (Ministro 
40,000 de Relaciones Esteriores)-EI Gobierno, 

usando de las facultades de que está en 
posesion, acudirá al socorro inmediato de 
la jente desvalida afectada por esta cala· 
midad, i hará un estudio, con la rapidez 
que le sea po~ibIe, de las necesidades que 

La partida nueva de la seccion «Gas, 
tos en Oro», «Pensionados en el es
tranjera», ha sido eliminada. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en se hacen sentir, a fin de poder consultar contestado n a su oficio número )49, de una suma en el presupuesto, o de presenfecha JO de noviembre de 1907. tal' un proyecto especial para la reconsDios guarde a V. E.- JOSE vlcioR~truccion de los edificios públicos i demas BESA.-Néstor Sá,nchez, Secretario.» ~atenciones necesarias. 
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Puedo anticipar que, segun he oido a 
mi honorable colega el señor Ministro de 

Obras Públicas, el Director de los Fe
rrocarriles le ha propuesto reducir el Re,.. 
te de los artículos de construccion desti

nados a Temuco, como medio de íacilitar 

la reedificaci0n. 

.Armada N aciona) 

. Al fundamento dado por el señor Minis

tro de que la crisis pOI que atraviesa el 

pais aconseia no proceder a invertir fuer
tes sumas de dinero i que debemos sorne

terno~ a lo estrictamente necesario en 

materia de g'astos, pregunto ies ésta acaso 

una crisis fiscl\l para que entre el Gobier
no a hacer todo jénero de ecoI1omías~ 

iAtraviesa acaso el Gobierno por una 

era de crisis económica que le impide 

El señor SAN CHEZ MASENLL T.- contar con recursos pecuniario;; para 

No estuve presente en la sesion del viér ... atender a este servicio? 

nes último durante la segunda hora, en la Porque, debo decirlo, en materia de 

cual, segun he visto por la version de los crísis hai que distinguir entre crisis co· 

diarios, se trató sobre el interesante mercial o fi>!cal. Si la crísis fuera fiscal, 

a.sunto del aumento de nuestro poder na tend:.:ia razon el señor Ministro; pero co

val i la reorganizacion de la Escuadra. mo, a mi juicio, no lo es, me veo en el 

Como la contestacion dada por el señor caso de aducir mis razones para eviden

Ministro a las observ3ciones que le diri~ ciar que Su Señoría discurre con criterio 

ji~ron algunos de mIs honorables colegas ¡ equivocado. 

no está de acuerdo con mi lhanera de Digo que esta crisis no es fiscal, i que 

pensar, me veo en el caso de ocupar por por lo mi~mo el señor Ministro de Gue .. 

algunos momentos la atenciún del Hono- rra i Marina parte de una premisa erra' 

rabIe Senado. da por varias rRzones, a cual mas conelu-

No debemos olvidar que ese propósito yente. 

de ailmentai' i reorganizar nuestro poder U na de ellas es la de que el Estado 

naval, ha sido un anhelo cunstantemente tiene su crédito intacto, pudienJo emitir 

manifestado en una i otra Cámara, i empréstitos i vales del tesoro en la forma 

aceptado por el Gobierno corno cosa cun- que le parezca, vales que son tomados 

veniente i necesaria. por los comerciantes en condiciones con .. 

Pero. apesar de las buenas palabras i venientes. 

los buenos deseos, todo no ha pasado de 1 otra razon es la de que el Estado 

ahí, no obteniéndose, hasta la hora pre- tiene f'JUdos de mucha consideracion de 

sen te, ningun resultado positivo i real. que poder echar mano: Tiene en los Ban-

Durante el Ministerio en que figuraba cos nacionales alrededor de setenta mi .. 

el honorable señor don José Francisco Hones de pesos; en los Bancos estran~ 

Fábres a cargo de la cartera de Marina, jeros cosa de ochenta millones; i en 

el Gobierno acordó acometer esta empre- arcas fiscales aproximadamente cuaren .. 

sa, pero entiendo que en el hecho todo ta millones en bonos. Estas cantidades 

permanece 9n el mismo estado, esto es en suman ciento noventa millones para res. 

simples palabras i buenos deseos. En la ponder de una emision de ciento cin· 

sesion del viérnes último, a algunas ob" cuenta, lo que dejaria un saldo de (luaren .. 

servaclones que se hicieron sobre esta ta millones una. vez so'.ucionada la deuda 

materia por algunos señores SenadorefJ, que representa lit emision. 

el señor Ministro del ramo contestó que, En estas condiciones, no se puede decir 

dada la situacion económica del pais, no que el Fisco esté urjido, porque queda 

era posible, por ahora, pensar en semejan establecido que tiene todo el crédito que 

te reorganizacion i aumento del poder necesite i pose:; 'ldemas recursos nada 

naval. despreciabl"s de que poder echar numo. 

Ahora bien, itiene razon el señor Mi· Luego, no se puede hablar de crisis fiscal, 

nistro para pensar i espresarse en esta ~ pues la crísis se halla reducida al campo 

forma1 ~ puramente comeroial. 

\ I 
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Por otra parte, l~s emi¡,;ionets que se hall 
hecho representa/l¡leudl1s comel'uiales,co
mo que i"e hiln rt:'alizndo en benefif'io de 
los Bancos o del capital favoreoido, para 
salv;:rJot'i de la ruina., i es un síntoma cu' 
riosoobservar queJosmismos encuyo ser
vicio se han hecho sean los que vociferen 
en su contra, Por una parte aprovechan 
estas emisiolles de papel, i pOI' otra se 
dicen sus mas encarnizados enemig(ls. 

Estoi por creer que esta actitud rt'!'l
ronde a ciertoobjeti vo especial. A mi juicio, 
elmóvil esvermododeelllhorrachar la pel'o 
diz, para 4ue el públi r () ¡lO se penetre de 
esta gran panacea que e' Gobierno les 
proporciona a aquellos favorecidos, i que 
ha sido su salvacion, a fin de que se les 
prorrogue indefinidamente el monopolio 
de la esplotaciol1 de todos las elementos 
de la actividad i el tri:! bajo de los ciudada
nos en todas i cada nna de sus variadas 
formas. Es eli estas ('.j!HlicioIJes c()mo s',, 
hall hecho todas las €lllisiones, a las cuales 
nadie I(·s pued<'l ne~al' el carácter de sim 
plemente comerciale;;;, pOlque lo que (]s el 
Fisco no ha nece"itado de ellas para liada. 

Es, pues, indudable que ciichas elT isio 
lles representan créditos cdmerciales, i el 
Gobierno no haCA otra "osa que aparecer 
como un simple fiador. De donde se des .... 
prende que, por ser el papel ulla deuda 
comercird, lo que se ha dado en llamar la 
baja del papel no significa otra cosa q:w 
la pérdida del crédito comel'eial, nacida de 
que el intercambio en lugar de darnos oro 
por mayor esportu<:iün, nos ha llevado f,] 
que teníamos a causa d€ un eXceso en la 
internacion. 

Establecida la realidad de las cosas, te 
nemos que la fJrÍsis presente !JO es fj»cal i 
que el Fisco, por el contrario, se encuen 
tra en una éra .de biene"tar ecollówico 
que le permite in vertir el dinero necesa, 
rio para atender debidamente todo» los 
servicios públicos. 

No vale, pues, este argumento para es
cusar el que no se organice i aumente en 
lo necesario la Marina de guerra mt~ 
cional. 

El único argumento que pudiera hacer
se a la manera de pensar desarrollada por 

el que habla, es que él jiro de letras por 
parte del Gobierno para pagar los encar
gos, podric. reagravar la situacion corner~ 
cial; pero est.a circunstanci'l. se sal varia 
'irando el Gobierno sobre el oro que tenga 
en Europa, ya spa en dep6sitos o ya levan· 
tado por medio de los empréstitos qUt~ le 
con venga con traer. 

Tar.to mas necesario es que nuestro 
Gobierno se consagre al allmento i reor
gallizacion de nuestra Marina, cuanto que 
es un axioma que el mejor medio de man' 
tener ~a paz es prepararse para la guerra. 
Lo cOlJtrario no e;;taria de acuerdo con las 
nociones de prudencia, de prevision, que 
la cordura i el patrioti;;mo imponen como 
necesidad primera a los que están en las 
alturas del Gobierno, porque eso manifes· 
taria lJeglijencia i descuirio. Hace pocos 
dias se habJab:J de la artillería de nue¡.;tro 
Ejército de tierra, rec()rdálldo,,~~ nuestra 
sitllneion lastimosa en cOlllparilCion con 
PI pstadn con que se halla la riel Perú. cu
yo,; cHñones lallzan veinte di;;;paros en el 
tiempo en que los nuestros solo pueden 
ha ;er cuatro. Seria de temer que en la 
artillería de la Et'cwldra nos hallásemos 
reducidos a una compara'CioJl igualmente 
d:~smedrada; i 110 llIe estrañul'ia que esto 
SUCI diera, en vista del descuido de este 
Gobierno, i de otros tarubien, que no han 
velado por el mantenimiento de nuestro 
poder militar, en las condiciones señaladas 
por la previ"ion i la prudencia. 

Al hacer e¡.;tas ob"el'vaciones i al ma
nifei:'tar la nillgull~ razon de ser, el nin
gun ~undaIllel1to de la contestacion que 
en la sesion última daba el señor Minis
tw de Marina, me mueve tan f:iolo el 
propósito de dejar bien establecidas las 
l'e:;ponsabilidades que 1I0S incumben a 
todos en estas materias, Dada la limita
da accion propia e individual que nos co
rresponde a los Senadores i a la Cámara, 
porque ésta es una materia en que la 
iniciati va pertenece a otra rama del po
der público, no podemos ir mas allá que 
e¡.;clareeer las respunsabilidades de cada 
cual i dejar constallcia de ellas. 

Cumplido este objeto, dejo la pala
bra. 
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El señor J:.SCOBAR (Pre:sideute).

¿Algun señor Sellador desea hacer UtlO 

de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidente:;. 

Ferrocarril de Arica a La Paz 

El señor ESCOBAR (Presidente).

En discusion particular el proyecto q Ut~ 

autoriza la contratacion df> un emprésti

to para la cOIlt'truccion del ferrocarril de 

Arica a la Paz. 
El señor P R O-SECRETARIO.

Art. 1.0. Dice así: 
«Se autoriza al Presidente de la. Re

pública, por el término de tres años, para 

contratar un empréstIto hasta por la su

ma de tres millones de libras esterlinas, 

con un interes que no exceda de cinco 

por ciento al año i una amortizacioll acu

mulativa hasta de uno por ciento anual.» 

El señor W ALKEH, MARTINEZ.-

Este artículo cuntiene nn vacío, pues 110 

se dice cuál es el objeto de este emprés ... 

tito,cosa que solo se viene a esplicar eu el 

artículo siguiente, que trata de la emi

sion de vales de tesorería corno una me

dida provisional. 
Lo natural seria indicar de una vez el 

objeto del empré"tito, lo que pudria ha, 

cerse agregaudo al final del 'lrtículo J. o 

las siguientes palabras, que se suprimirian 

en el FI.ftículo :¿.o: «cuyo producto se des

tinará al pago de la con"truccion del fe

rrocarril de Arica. a La Paz, contratadi-l 

con el Deutsche Bank i la Ca¡'la Philip 

Holzmann i C.a» 
Hago indicacioll en ede sentido. 
El sei'íor FIGUEROA (Ministro de 

Industria i Obras públlcas).-N o tengo 

inconveniente para aceptar la indicacioll 

del señor Senador por Santiago. 
El señor DEVOrO.-En la sesion an

terior, el honorable Senador por Maule, 

señor Besa, contestandlJ aUlla ob"erva· 

cil)n lUia, manifestal:a yuo los vales de 

tesorer;'a solo serian emitidtl~ a meJida 

que se fueran Ilecet>itaud(). CUIllO tengo 

la con vicciull de l'~tll r Pll la l'!-lzon, i de 

que se encuentra equivocado el señor 

nador, ruego al señor Mini~tro que ten-

ga a bien proporcionar el contrato ajus

tado con el Deut8che Bank para leer el 

artículo pertlIlente a la emision de los 

vales. 
El señor BALMAGEDA.-¿Nose ha 

puhlicado tod>t\'Ía él cOlltrato~ 
El señor SECRETARIO.-Creo que 

nó, señor Senador. 
El señor FIGUEROA (Ministro de 

IndmJtria i Obras públicas).-AquÍ ten

gu una copia del contrato. La envío a la 

.l\le:"a. 
El artículo a que alude el señor Sena

dor por Bio-Blo e" el 18. 
El señor PRO-SECRETARIO.--Di

ce así: 
«Art. 18. El Gobierno de Chile entre

gará al Deutsehe Bauk inmediatamente 

despues de promulgada la lei que auto

rice su emision, vales de tesorería por 

tres millones de libnts esterlinas, listos 

para ser puestos en circulacion, pagade

ros en Berlin, al cambio del dia del pago 

sobre Lóndrcs: un millon de li bras ester

linas con vencimiento elLo de enero de 

1909: idos IlJillones de libras esterlinas 

con vencimiento en 30 de junio de 1!J09. 

El Deustche Bank queda '1utorizado para 

proceder por sí solo a eUlitir esto,,; vales 

en cualquier momento, descontándolos al 

seis por ciento al aíio i ptrcibirá una co~ 

mi¡;ion única de uno por ciento por los 

g,lstos; h\:cho el tlescuento se abonará el 

producta, al Gobierno de Chile en una 

euenta especial, la que tendrá intereses 

de seis por ciento aIlual por los saldos al 

haber hasta la fecha del vencimiento de 

los vales i pasada esta fecha el interes se

rá de tres i medio por ciento al año. 
El producto de estos vales se destina 

esclusivamente para los pagos a la Com

pañía 30nstructora, en conformidad a este 

contrato.» 
El señor DEVOTO,-Era esto a lo 

que yo queria llamar la. atencion. 
El ~eñor Ministro decia que se irian 

etllit~endo los vales a medida que se fue

ran necesitando. 
Pero, el ttstu del contrato manifiesta 

todo lo contral'i,). Segun él, los vales se· 

rán emitidos una parte a un año i medio 

i otra parte a dos años de plazo. 
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De mandra que cuando yo decia, que tratándose de una suma tan grande como nos íbamos a encontrar con obligaciones la de seis millones de libras esterlinas. por valor de seis millones de libras es No siempre se pueden contratar con taci· terlinas a un plazo mas o ménos de dos lidad empréstitos de esta naturaleza; i la años, tenia razono prueba de ello es que en esta última épo-Yo he querido llamar la atencion del ca no hemos podido hacerle;. Por esto Senado al compromiso enorme que nos digo que bien pudiera Euceder que llegávamos a echar encima ~ un plazo tan ramos a encontnrnos en situacion de no corto. poder levantar el em préstito en condi-El señor SANCHEZ MASENLLI.- ciones equitativas i tuviéramos que soVoi a decir dos palabras en contestacÍon meternos n condiciones verdaderamente a la obsenacion que acaba de hacer el judáicas. 
honorable Senador por Bio-Bio. Este es el caso que yo he contemplado Es cierto que el Gobierno va a con~ i gue desearia evitar. 
traer el compromiso de pagar estas i El señor FERNANDEZ CONCHA. sumas 0n uno o dos añof'; pero tambien -N o queriendo mol~star al Senado con es cierto que este com pfomiso se resuel ve la repeticion de las razones que ya he con los elementos que existen en el mis- dado en la diwusion jeneral, me limitaré mo proyecto, el cual establece que se 1/\ decir que negaré mi voto a este artículo contraerá un empféstito para el retiro de I por cuanto en él se pide una autorizacior. los vales i para la construccion del ferro· I para le,"antar un empréstito con el objeto carril. de pag8r una cantidad gue solo tenemos De manera, pues, que el temor mani .. obligacion de pagar en el plazo de cuatro festado por el honorable Senador de en- añofi. 
contrarnos con una gruesa cantidad de De aquí al mes de mayo del año que millones pagadera a corto plazo, desapa, viene, fecha €lA que vence el depósito en rece con la autorizacion que el mismo í el Deutsche Bank, no hai necesidad de pr~y~cto contie,ne p~ra levantar un em~ ~ acudir al empréstit~, porque ~enuremos prestJto con el objeto de hacer estos < en ese Banco un mIllon seteCIentas d¡epagos. ciocho mil libras de plazo vencido i en el No diviso, por consiguiente, El peligro Discanto Bank un millon quinientas mil que cree ver el honorable Senador, ya libras en la misma condiciono De manera que la operacion del em pré.stito será que desde cll mes de mayo del año que mui fácil dentro del plazo que van a ¡ viene i en todo el curso de ese año tentener los vales. Autoriza a creerlo así la dremos en los bancos alemanes mas de circunstltncia de gue la restriccion habida tres millones quínientas mil libras de últimamEnte en el mercado europeo no plazo vencido, sobre las cuales podemos puede prolongarile indefinidamente i ya jirar. J si mas tarde fuese necesario reemen el momento actual se nota una ccnsi· plazar esos fondos, que están uestinados derable mejoría ,er. los cambios, mejoría a la conversion, seria fácil obtener una que habrá necesariamente de acentuarse I autorizacion del Congreso i h~bria dema ... hasta volver a la situacioll anterior, es siado tiempo para ello, puesto que la decir, a una situacion que permita con- fecha de la conversion está señalada para tratar empréstitos a cuatro i medio o lno. 

cinco por ciento. Yo creo que se perjudica el crédito del El señor DEVOTO.-EJ honorable país contratando un empréstito para paSenador por Valdivia tiene razon cuar:do I gar una deuda para cuyo pago tenemos dice que se pod~á? contratar empréstitos ~ fOlldos s~brado¡;¡. 
en buenas cOndWlO1Jes. ( El senor BESA.-Mo parece haber Pero yo D,e he referido a la posibilidad ¡ comprendido que el honorable Seliador de que se pre8entaran dificultades pura l por Bio-Bio decia que debian entregarse esto en un momento dado, sobre todo¡al contratista, desde el primer momento, 
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los tres millones de libras en vales de obras, se podrian prudueir trastoruos 
te~orería. sumamente .graveR en d mercado. De 

Yo entiendo las cosas ele útro modo: lIlanera que al pORteJ'gal' estos pagos por 
El contrato dice que se entregarán vales; dos años, se realiza una operacion mui 
pero no dice que se entreganín al con- Qonveniente. 1 a eRte proI)ósito recordará 
tratista. el honorable Senadm pUl' Rio-Bio, que 

Recuerdo que, interrogado a este res- tuva el honor de acompañar a Ru Señoría 
pecto el señor MInistro, nos esplicó el en la CornisiOll cuand() nos decía que ha
a-unto, i como Su Señoría está presente, . hin gran COIl v<>Lieucia en que estos tra
podrá decirnos si e"toi o no equi\:ocauo.; hajos se pagaran eon vrtles de tesorería; 

El proyecto dice que ~e entregarán los~ ¡Jurque 1)(> era posihlé' consentir en que se 
vales [d Deutsche Rank para ser ~lego'- :,-,ustrajer;¡11 d,,1 tllncad,) los capitales ne
ciado,.; pUl' su interllledio, ganando el í cosarios para ¡JUgar iL" i1latel'iaL~s i los 
Deutf'che BalJk una c()mi~iotl por la opo-) salarios de 10.- ciil~() mil operarios euro· 
racion bancaria; ¡¡en) no dice que se que- . pe os que se cOlllp\'()m~te a traer el Sin
dad con ellos Estos valol'f-s l"erán entre- ~ cato A.lemau Oc fin de !lO prudu()ir eucare
gados al Deut::.;che B'lnk en una cuenta' cimiento d,: brazo,; en Tarapacá. 
independiente i separada, i quedarán a: FranJci.tnun Lv, "j Re fuera a interpretar 
disposicioll del Gobierno de Chile, abo· I esta dispo"j,·ill:J e/l I'! >-wllticlo que cree el 
liando el mismo interes que se haya pa~ honorable Runac!o\" pur Ri,) Bio, seria 
gadn por el df'5wuento. \-er.:1aderalfl\'llt.e ilJaeeptable; puru i-ii se 

Ei señor FIGUEROA (Ministro de han dp pontO!' est:;" fondos a di"posicion 
Industria i Obrqs pública,,).-Exacta del Gobierno, nI) l::tbria ¡:<'rjuiLi,) algullu. 
mente. El señol'F'IGUEHOA (.Mini"tro 

El señor BESA.-De manera queel'de Industria i Ubr<ls Pública,,).-Per' 
contratista no hace sino hcilitar al Go-:,mítame una illt/:lTUpci'lll, St:üor f'·u
biel'llo la ernision dn eAtos vales; pero, nador. 
inmediatamente que S8an descolltadosvan·' Solo para dceir quu el Gobierno de 
en depósito al Deut..;che Bank, a la órden Chile se ha reservado la faeultad de no 
del Gobierno de Chile. emitir en bU totalidad los ndes, o de re 

Como Si) vé, es alg-o bien diferente e¡.;ta tirar hasta la .::antidad de un millon de 
operaciull a lo que decia el honorable Se- libras esterlinas con el eVento de que leu
nador por Bio-Rio, i "i se interpretara ga recur"os pala !JO c(llltinuar cnn esa 
eRta disposi~i()n en la forma que lo hacia deuda. De [llatlera que t-~"tn autUl'iZaClOn 
Su Señoría, yo seria el primero en ne- trata de prevenir los (~as()s !lBS adversos 
garle mi voto. para el Gobierllo, i "i, COulO se efipera, 

En cmwto a la comision que se paga, mejora n.uestra:-:ituacioll, no habrá Ilec(.
es una operacion hancaria comun i co sidad de emitir todo" los vales. Ademas, 
rriente, i Ili Rostchild ni ningun otro si el Gobiel'llt) rdirtt algutlos vales ya 
banq'lero dejan de cobrarla. Chile jamas. emitidos, el Gobicl'Iw abollar<Í los inte· 
en ninguna parte del mundo ha obt(mido reses deveng-adm\ de.~dl' la ft~cha du su 
un empréstitJo sÍn tener que pagar fuertes emision hasta la de HU retiro de la circu
comisiones. De m>tnera que, al pagarla lacÍon solamente. 
en este caso, no haÍ ningun perjuicio es- El señol' BESA. - COlllO se vé, esta 
traordinario. . operaciol1 no tielle otro ol,jet" que pos 

¿Hai perjuicio en que Chile tenga a su _tergar el pago de esta,; obras pOl' do., 
disposicion esos fondos, i por los cuales aüor:; rWr·; lo ellal e" dt~ gran cotlVeniell
se le abonan intereses iguales a los que cía para el país. 
él ha pagado para conseguirlos? Tam~ He oido quu uno d(j IlUtstros hOIlOr:l.-
poco. ble,; cole!~\R ha I/;opuekto que ~d()fi tm· 
- Si hubiera que echar mano de los fon- bajos se hagan por aJlIlitli ... traciotl. Oreo 
dos que hai en Chile para. pagar esta::> que con e"to no hadamos sino apartar· 
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nos del pacto celebrado con el Gobierno vale i la cantidad que abonará por ellos 
de Bolivia. el banco. Este exijirá intereses sobre cien 

Si se postergit la fecha'de estos pagoa, mil libras, p0r ejemplo, i no los abol,ará 
damos facilidades al Gobierno para que sino sobre noventa i tres mil; diferencia. 
pueda contratar un empréstito a largo que alcanza a algunos miles de libras. 
plazo para canjear estos vales de teso- Ademas, el Gobierno habrá emitido 
rerÍa. estos vales a uno i medio i dos años pla-

Por Jo que hace al pago de estos tra- zo, de manera que S11 vencimiento coinci· 
bajos con los fondos de conversion que dirá con el de los emitidos para dar 
hai en Europa, COUlO lo illdicaba el señor cumplimiellto a la lei de agosto del año 
Senador por Maule, me ¡nreºe que e.. ¡Jasado. 
impo~ible aceptar la idea; esos fondof' Es sobre estos grave!': conl¡Jromisos 
estáv destinados por la lei a un objeto que nos echamos encima, sobre los cuaies 
especial; i no podríamos usar de ello::> en quiero llamar la atencion; porque puede 
un simple artículo de e5te proyecto, ~ir}(> suceder que su cumplimiento traiga si
despues de una discusioll ámplia soore el tuaciones difíciles para nuestro crédito. 
particular. El señor W ALKER MARTINEZ.-

Por lo dt-mas, como lo he manifestado, Yo coincido en la I:lallera de apreciar 
daré mi voto al proyectu del Gobierno, este elOlJré:stito en vales de tesorería 
oon la indicacion del señor Walker Mar pUl' el :-leño!' Senador que deja la palabra, 
tínez. pt,ru creO que no es estt: el momento eu 

El señor DEVOTO.-AI hacer uso que deballlos ocuparnos de este itsunto. 
de la palabra anteriormente, solo quise 'rodal; la" observaeiones que se han esta
dejar bien establecido que estos valHs se do forulUlando tendrán cabida en la dis
van a emitir a. unu ¡medio idos añoí' cUHion del artículo :¿. o, pue~ en este artícu
plazo. lo solo se trata de autorizar al Ejecutivo 

Parece que él honorable Senadllr por para que contrate un empréstito a largo 
Maule crbe que esto:s vale" se irán emi· plazo. 
tiendo a medida que Sd necesiten; pero Y\) tambien me propongo hacer algu
de la lectura que:se ha hecho del con· !las ob"ervaciones al artículo 2.°, pero por 
trato celebrado COIl el Deustehe Bank,se el momento, debemJs concretarnos al 
desprende que el Gobierno lo" emitirá artículo 1.0, con la ~nodificacion que he 
todos a la vez. tellido el honor de proponer. 

El señor BESA.-Ya me he dado El señor ESCOBAR (Presidente).-
cuenta de que se emitiran todos a la vez; ¿Algun señor Senador desea usar de la 
eso sí que no quedarán en poder de los palabra? 
contratistas, sino que se depositarán en Ofrezco la palabra. 
un banco a la órden del Gobierno de Cerrado el debate. 
Chile. En votacion el articulo con la agrega-

El señor DEVOTO.-Pero quedarán cion propuesta por el honorable Senador 
depositados en el Deutsche Bank. I de Santiago. 

El señor BESA.- Si, señor, pero El señor PRO,SECRETARIO.-
cuando sea descontado su producto; éste Quedaría así: 
se depositará en una cuenta es~,ecial al Artículo.-Se autoriza al Pr~sidente 
nombre del Q.obierno de Chile. (de la República, por el término de tres 

El señor DEVQTO.-EII todo caso, ',afios, para contratar un empréstito hasta 
lo que quiero manifestar es que creo q14e) por la suma de tres millones de libras 
el Gobierno emitirá todus 10:5 ·vales de ~ esterlinas, con un interes que no exceda 
una vez i que el Deutsche Bank los des· del cinco por ciento al año, con una 
contará inmediatamente. amortizacion acumulativa hasta de uno 

No quiero referirme a la pequeña di· por ciento anual, i cuyo producido se 
ferencia que habrá entre el ,valor real del destinará al pago de la construccion del 
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r;;~:~~~7tarse de un asunto de carácter interna-
con el Deutsche Ba llk i la Cas,t Pbilip cional. 
Holzmalln i COlll pañía.» La rnodificacion que yo tuve el honor 

v: t d l · t' ~ t f 1 ' de prnp()rH~r i qua ha aceptado la Cáma-
v ao e ((1' ~cu"o e/I es a orma, ue I t 1 'd . 1 d d 1 G 
b 1, J b ra comp e a a 1 ea 1 os eseos e o .. ap1'O (Ldo por ( ¿ez votos contra os, a ste- ¡ b' ' . , 

" d d t l I bl - B l ¡ lerno. n1en osee vo,ar e Wlwru e senú1' U' ¡ S' h l'd 1 ' 
d ' 1 emos, pues, CUülp 1 o con e propo-

mace a. . d 1 G b' . . d 1 1 SIto e o lerno autonzán o o para e-
Durante lc~ votacl0,í vantar un ell1pré~tito i autorizándolo 

tambien, implícitamente, para contratar 
E: señor BAL~IACEDA.-Yo no la construccion del ferrocarril, dando 

voto, Señor Presidente, por las razone¡,; "atiHfaccion a"Í a nuestro compromiso 
que ya manife"té en la di"cusion jeneral, con el Gobierno de Bolivia, no veo qué 
i porque con"idero que el Estado tiene objeto tenga eHta otra autorizacion, este 
fondos disponibles en el Ballco de Chile otro empréstito nuevo, que en realidad 
i en nuestra Tesorería en Lóndres, de un viene a ser un terc0r 2UJpré~tito para 
empréstito contratado con e¡,;te mismo ejecutar la misma obra. Se dice que este 
objeto. lluevo empn~"tito es para miéntras el 

El señor ESCOBAR (Presidente).- Gobierno pueda colocar el de tres millo.., 
En discusion el >irtículo :2.0 nes de libras, pero aUIl así tampoco veo 

El señor PRO-SECRETARIO. - la razon que lo justifique. Tiene, por el 
Dice así: contrario, graves incon venientes, como 

«Artículo 2.0 1\liéntras se contrate es- el de debilitar nuestro crédito, esponer 
te empréstito, el Presiden te de la Repñ, los dineros fiscales, i, sobre todo, ~er real" 
blica podrá emitir vales de teHorería, a mente depresivo para Ohile. 
medida que lo estime con veniente, hasta, La distincion que se pretende hacer en .. 
a dos años de plazo, por la, misma C'l,n- tre el Delltsche Bank contratista i el 
tidad, cuyo producto se destinará al pa- DEmtsche Bank ballquero no tiene base 
go de la cOllstruccion del ferrocarril de alguna, es el mismo fraile con las mismas 
Arica a La Paz, contratada con el \ alforjas, como diria~t'1 sefíor Besa, que es 
Deutsehe Ballk i la Casa Philip Hulz- t:1I1 aficionado a refranes. 
mann i Compañía.» El Dtutsche Ballk contrata la obra, 

El señor W ALKER MARTINEZ,- pero dice: a mí "e IllC elltregan firmados 
Or':3o que haríamo8 buena obra, señor los tres millones de libras en vales, i no 
Presidente, danuo por tcrlllinado aquí como se ha dieho a año i medio idos 
este proyecto i rechazando, por lo tant,o, años, sino e11 mucho ll\éllOS tiempo, por ... 
el artíeulo 2.° El propó",ito prilllordial que las entregas deben hacerse ell.o de 
o único del Gobierno, al presentarnos es enero de 19C9, un millon, i los do,.,: millo", 
te proyecto, era cumplireoll la obligacion Hes restantes el 30 de junio de ese mismo 
que nos impone el rrratado celebrrtdo año. 
con Bolivia; i esa oblig-acioll se llena por Como el trasfol'ltlista Frégoli que, sen
completo con la autorizacioll para "je- tado al piano, haeia el papel de maestro 
cutar la obra. Implícitamente hemos i de discípulo, a"í el Deutsche Bank, reo' 
dado la aprobacion a un contrato con es- coje nuestros vales, los descuenta, i echa 
te objf,!to. Sin eLllbargo, por mi parte, nuestra firma al mercado, respondiendo 
yo he creido que el Gobierno no estaba nosotros por los tres millones de libras. 
facultado para celebrar este contrato con iI si quiebra? 
el Deutsche Banle sino despues de haber ¡Pero si le hen:os dado tres millones de 
resucIto, por medio de los tribunales o libras en vall's qUH pUJde poner e1\ cin 
de una lei, el celcbr¡ldo eon el Sindicato eulacion en el mOllllmtlJ que quiera! 
de Obras públiud,,-;. Creo que si helllos/ ¿(¿ué vl1lu la c~lucion? Son sesenta mi· 
hecho la vista gorda ha sido por :tra- \ llones de marcos que ,agregados a los cin~ 
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cuenta o mas que tiene el Deutsche Bank, i icreemos que es imposible obtener em
forman un total de ciento diez millones préstitos sin esta cláusula que diga: de 

- de marcos. iNo es esto mas que el capital mos estos vales de tesorería? iNo corre-' 
del Deutsche Bank, que asciende a diez tl}IIS con €stó el peligro de que mañana, 
millones de marcos? cuando estos vale'i estén por valer i no 

·Eso se llama, señor Presidente, poner tengamos con qué pagarlos, se nos ponga 
todos los huevos en UH ~wlo canasto. la soga al cuello i se nos exija un descuento 

Sin l..mbargo, se injuria al que pide que illhyor? ¿No est~ín ligados todos los ban, 
Jos fondos de con version sean usados cos europeos? ¿No estará de acuerdo el 
para servir nuestras deudas, al que tema Deutsche Bank con Rotschild i con 
que todos nuestros fondos estén en una Morgan? 
o dos cajas en los mO[Qentos en que pue- Yo llamo la at9ncion de mis honorables 
den caer los grandes bancos europeos colt:Jgas i creo que, cualquiera que sea la 
'como caen los pequeños en nuestra pla. opinion que hayan tenido sobre este con 
zal Se Rorprenden de que álguien quiera trato, partidarios o nó de: él, habrán de 
poner en salvo esos fondos i no se sor- de lIegal su voto a este artículo. E:pero ' 
prenden de <lue para construir un ferro· mas: que el Gobierno meditando esta 
carril se celebre un cOll1 rato parecido al cuestion, nos pedirá el retiro de este ar~ 
contrato Speyer en Bolivia. tículo i negociará en utra forma la ma 

¿Por qué colocar a Chile en esta si.
1 
nua de hacer los primeros pagos. 

tuacion? El señor FIGUEROA.-(Ministro de 
Yo creo que si rechazamos esta emi, Industria Obras Públicas).-Pido la pa ... 

sion de valeH, queda -perfectamente a. cu ) labra, señor Presidente. 
bierto el honor i las obligaciones del Go.) El Heñor ESOOBAR (Presideute).
bierno de Chile. UHará de la palabra Su Señoría en la se. 

Estoi seguro que el Gobierno no ha ~,ion próxima 
meditado en este asunto o gue no ha podio Se suspcnde la sesion. 
do rechazarlo. porque es ~abido que estos Se suspendió la sesion. 
contratos no siempren corren a cargo de 
lOS Ministros: 

¿Qué rnas puede pedir el Gobierno Hi 
ya'le hemos autorizado para emitir trcs 
millones de libras para hacer el ferrocarril 
pendiente? ¿Por qué nos exije mas pi. 
diéndonos que votemos un empréstito 
que va a comprometer nuestro crédito i a 
esponer los dineros nacionales? 

S~GUNDA HORA 

Presupuesto. 

El señor ESOOBAR (Plesidente).
Continúa la 3esion. 

En discusion la partida 1.a del presu
puesto del Ministp.rio de Industria. 

El señor SEORETARIO.-Partida 

Oreo :.¡ue una vez ~probado en est r s 
términoH el proyecto, ::;erá facilísimo al 
'Gobierno arreglarse (Jon el Deutsche 
Bank o con Rostchild para ir colocando 1.\ «Secretaría». 
directamente este emprél'.tito. Esta no. ~a Comision propone agregar el si~ 
vedad, este apéndice que se está colocan. gmente: 
do entre nosotros a todos los emprésti.! 
tos, estos vales para miéntras, nació; Item 
cuando la situacion europea era aflictiva,; 
cU!.l.l, do, a trueque de introdudr capita.; 
les, se autorizó un empréstito de tres 
milloneH i para mientras la facultad de 
decontar vales de tesorería. 

Pero, i van a ir en aumento estos em .. 
préstitos chilenos con sus estrambotes? ¡ 

Sueldu del interven
tor de la Oompañía 
Siderurjica, debien. 
do desempeñar, sin 
otraremuneracion, el 
empleo de director 
del Museo Minemló-
J leo ............. , .. $ 6,000 
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Se dió por aprobada en la, forma pro- ; 
puesta por Ui Comisiono ; 

El señor SECRETARIO -Partida; 
~.a, «Enseñanza Agrícola». L'l Comision) 

( 

propone: i 
Aumentar: ! 

proveer de agua a 
la Escuela de Agri
cultura e Industrias 
Animales de Chi-
llan ................. . 

De mil ochocielltos a dos mil cua-. Despues del ítem 102: 
trocientos el ítem 73, jefe de la seccinll· ItAm A vudáll te del Jabora-
de vitivinicultura i profe:lOr del ralllO \ ~ t~)rio (Escuela Prác-
(en la Escuela Práctica de Agricultura.· tica de Agricultura 
de Talca); d C . 

De mil doscientos a dos mil cua- ¡ e úncepclOn) ..... 

t~ocie~tos el. ítem 74, jefe ~8 la se:)-( Despues del ítem 111: 
ClOn Industnas zootécnICas 1 profesor! 
del. ram0 (Esc:.lela Práctica de Agricul- 1tem 
tura de Talca), modificando la glosa i ~ 
ciejánuola en la forma siguicmte: «Jefe de· 
la seccion de arboricultura, horticultura, 
cultivos i profesor del ramo»; . 

Para gastos del labo
rato! io (E s c u e 1 a 
Práctica de Agricul
turade Concepcion). 

$ ;1,000 

1,800 

2,000 

De tres mil aseis mil pesos ei ítem 102,1 Despues del ítem 113: 
veterinario i profesor del ramo íEscuela 
?ráctica de Agricultura de Concepcion), fl:SCUELA DE CULTIVOS, GANADERÍA 1 AGRI-

modificando la glosa
l 

en la forma siguien- CULTURA DE CAÑE1'E 

te: «Profesor de vet'1rinaria i jefe del 
Item ... Para la instalacion i 

sostenimiento de 
laboratorio de bacteriolojía». 

Agregar: 
Despues del ítem 62: 

Item ... Profesor de aritméti
ca i física (del Ins
tituto Agrícola. . .. $ 

Despues del ítem 76: 

Item .-.. Capellan conferencis· 
ta de moral i reli
jion (de la Escuela 
Práctica de Agri ~ 
cultura de Talca).. $ 

Despues del item 88: 

Item ... Capellan conferencista 
de moral i relijion 
(de la Escuela de 
Vitivinicultura i 
Arboricultura de 
Cauquénes) ...... $ 

Despues del ítem 100: 

Itero ,.. Para la adquisicion 
dej \ln~lnJolh,q í1de 
yieut,p cleliltiutl(lo ... 

esta escuela ...... $ 25,000 

Despues del ítem anterior: 

600 ESCUELA DE CULTIVOS, GANADERÍA 1 AGRI

CULTUltA DE ANGOL 

Item Para la instalacion i 
sostenimien to de 
esta escuela .....• ¡$ 25,000 

El señor Ministro propone las siguien-
600 tes indicaciones: ~ . 

600 

PARTIDA 2. a 

Enseñanza ágríco~a 

Agregar d~spues del ítem 56, el si· 
guip,nte: 

Item ... Para atender al ma
yor gasto que oca .. 
sione la reforma del 
plan de estudios del 
lnatituto A¡riOola, 

.' . . 
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en conformidad al ; otra análoga en Angol. (Pájina 6 del in-
proyec.to elaborado ¡ for:.lIe de la Comision). 
por el Director del : El señor FIGUEROA (Ministro de 
establecimiento,ac· ¡Industria i Obras públicas).-EI aumen-
tualmentesometido to que se pide guarda proporcion con el 
a la aprobacion del propósito que hai de triplicar el número 
Gobierno ....... , $ 26,000 de alumnos que asisten a estas escuelas. 

. Se espera, llegar este año al ideal de 
Elevar de mil quinientos pesos a dos: que estas escuelas se costeen con lo que 

mil pesos el ítem G2 que consulta el suel- j ellas producen. 
do de dos inspectores profesores de ins-; El señor URREJOLA - Entre los 
truccion primaria en la Escuela Agrícola aumentos que ha traido el señor Minis 
de Santiago. tro, figura el del ítem para alimentacion 

Elevar de treinta i tres mil cuatvocien- i vestuario de los al umnos de la Escuela 
tos se~enta i ocho a treinta i nueve mil Agrícola de Ancud. A este propósivo, 
pesos el ítem 69 destillado a alimentacion debo hacer notar que el proyecto de pre
i vestuario de los alumnos i empleados i supuesto con8ulta la cantidad de rljecio
de la Escuela Agrícola de Santiago. í cho llIil pesos con este objeto, sama que 

Elevar de veintiseis mil novecientos; es mucho mayor de la que seguramente 
setenta i seis a treinta i un mil pesos el se gastará, pues, se le J~a consignado to
item 76 destinado a alimentacion i ves ... mando como base el numero de ochenta , ( l ' " tuario de los alumnos i em pleadus de la: a umn?s, numero que es mm superIOr a 
Escuela de Agricultura de Talca, : la realIdad, De manera que no veo yo 

El d d
' , '1 - , t I rlizon alguna para aceptar este aumento, 

evar e leCll1UeVe nu selsc¡en os) E 't I d· t d t 
d' " , t- '1 1 't 88 n cuan o a os emas aumen uS e es a 

leClselS a vem ltres mI pesos e 1 em ' tI' b 1 I 
d 'd l' t' - - d nllsma na ura ezlt, 1 so re OH eua e:s no estlna o a a ll11en aclO~ I vestuarIo e d - . 1 l ' 1 d dIE l d pue o pronunCIarme con tanta certeza 

A
os a. u%nos ldemC~ ea o~ e a scue a e porque no conozco con exactitud los gas-

grlCu ura e auquenes. tos i el número de alumnos de las di ver
Elev~r ?e veín~itres mil q,uinientos do- sas escuelas agrícolas, creo, sitl embargo, 

c~ a v('mbo~ho mIl peso,s el ltem .100 des- que habría para rechazarlos una razon 
tmado a, alImentaclOn 1 vestuarIO de 10,s análoga a la que he espnesto, con relacion 
alumnos 1 ~mpleados de la Escuela Agl'l- a la Escuela Agrícola. de Ancud. El pro
cola de ChIllan. yecto de presupu~stos, i de esto estoí 

Elevar de veintisiete mil doscientos cierto, ha consig-nado para alimentacion i 
S6il6nta i cuatro a treinta i dos mil pesos vestuario de alumnos, cantidades may')
el ítem 112, destinado a alimentacion i res que las que corresponderia al número 
vestuario de los fllUtrlUOR i empleados de efectivo de los pensionados que existen 
l~ Escuela de Agricultura de Concep ... en e:stos establecimientos. De modo que, 
Clon, sin aumentar las cantidades que el pro-

Elevar de dieciocho mil seiscientus yecto consulta, creo que podrian atender
ocho a veintidos mil pesos el ítem 123 se debidamente esos gastos. Ahora si se 
destinado a aJimentacion i vestuario de tiene el propósito de fomentar la ense' 
los alumnos i em pleados de la Escuela de ñhnza agric81a, dando COIllO aliciente ves
Agricultura de Ancud_ tido i alimento a Jos alumnos, no me pa-

Suprimir el ítem 124 del proyecto que rece qUé este medio sea eficaz; porque, 
dice: «Para atender al mayor precio que dadas las facilidades que en la actualidad 
alcancen 10:3 artíc lo" de consumo et0»· tienen nuestras jentes para ganarsela vida, 

I:)uprimir los í ';m aprubados por la; no han de acudir a estos establecimientos 
Comi"ioll Mista [,lfa la instalauioll i sos· ; :simpleUlente porque se les da ve:stuario i 
teniruiento de U!li1. E cuela de CuítlvOS,! alimentos. El progrus~ i el desarrollo de 
GJ.na. de".f/), i Agrioultur~ de C&ñet,t;l, í ¡ n,ueRtrlls e)lpuelas agt"Íeolas vendrti sólo 
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con el curso de los años i cuando nuestra El sellor W ALKER MARTINEZ.·-
agricultura tome otro jiro. La Escuela Práctica de Agricultura de 

El señor FIGUEROA (Ministro de S¡.¡,ntiago es, en sujénero, uno de nuestros 
Industri~ i Obras Públicas).-Se ha nO,",!lOcjores establecirl1ientos; está. mui bien 
t8.do que en las escuelas de agricultura Re; dirijida i ha dado resultados mui satisfac. 
gastaba demllsiado en el personal de em.) torios. Sin embargo, los' sueldos de los 
plead08 í profesores, de manera que cada profesores i otros empleado,;; son muí 
alumno costaba relativamente caro. Se deficientes; i en el plan de estudi08 faltan 
ha pensado por eso aumentar el nümero algunas asignatnras :¡ue hai verdadera 
de estos últimos, dejando, naturalmente, (necesidad de etltablecer. Hai profesores 
el mismo personal de inspectores i de ¡ que ganan ¡;:ólo cincuenta pesos mensua· 
profesores; pero la verdadera causa del les i que tienen, por la naturaleza de la 
aumento de los ítem que me he permiti- enseñanz¿. práctica que dan, que trabajar 
do proponer, se debe, en primer término, muchas hora>; }11 dia, comenzando algunos 
a la mayor carestía de los artículo;; ali- sus tareas desde la" cuatro o cinco de la 
menticios, i en seguida,::t que no era po- mañana i sin derecho a premios, ni a 
sible, hijiénicamente hablando, mantener gmtifieaciones, ni ajubilar. Con relacion 
a los alumnos con un gasto de cuarenta a todo esto, se ha pasado al señor Minis. 
centavos diarios. Consultado a este res· tro !llguna nota, i entiendo -lue tambien 
pecto el Instituto de Hiiiene, presentó '3e ha dirijido a Su Señoría ullasolicitud de 
una nota informativa al Ministerio, en la los empleados. El que habla, haciéndose 
que detallaba la cantidad de carne, azú- cargo de todas estas circunstancias, ha 
cal', leche, etc., que nece<;ariamente habia redactado algunas indicaciones que paso 
de darse a cada alumno. Segun ese cál- a la Mesa para que el señor Secretario 
culo, el costo que demandará cada alumno.;;e sirva darles lectura. 
será de sesenta i Reis centavos diarioR, oi El señor ESCOBAR (Presidente).
sea doscientos treinta pesos a! año. E'lta Como no hai número ell la Sala i tampoco 
'circunstancia no la habia tornado en cuen- en ]oe; pasillos, se levanta la sesion. 
ta el Gobierno al presentar el proyecto S le'uamtó la scsion. 
de presupuestos i es la que ha hech.o que e 
el Ministro que habla, formule la::; indio 
caciones de aumento que ha oido la Cá· ANTONIO ORREGO BARROS, 
mara. Redactor. 
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